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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Proyecto Etnico de Turismo Rural. Ex-
presión de beneplácito ante los progresos logra-
dos por el mismo con la Comunidad Mapuche
Painefilú. Savrón. (5.658-D.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Población y Recursos Huma-
nos y de Turismo han considerado el proyecto de
declaración de la señora diputada Savrón, por el que
se expresa beneplácito ante los progresos logrados
por el Proyecto Etnico de Turismo Rural con la Co-
munidad Mapuche Painefilú; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará
el miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 13 de noviembre de 2000.

Rubén H. Giustiniani. – Alejandro Balián.
– Enzo T. Herrera Páez. – Dulce
Granados. – Ricardo H. Vázquez. –
Carlos T. Alesandri. – Marcela A.
Bordenave. – Alberto N. Briozzo. – En-
rique G. Cardesa. – Nora A. Chiacchio.
– Horacio R. Colombi. – Mario Das
Neves. – Roberto R. De Bariazarra. –
Gustavo C. Galland. – Mabel Gómez de
Marelli. – José R. Martínez Llano. –
Miguel R. Mukdise. – Alejandro M.
Nieva. – Marta Y. Palou. – José J.
Pampuro. – Jorge R. Pascual. – Ricar-
do A. Patterson. – Víctor Peláez. –
Sarah A. Picazo. – Bernardo P. Quinzio.
– Rodolfo Rodil. – María N. Sodá. –
Atilio P. Tazzioli. – Luis A. Trejo.

2000

ORDEN DEL DIA Nº 1513

COMISIONES DE POBLACION Y RECURSOS
HUMANOS Y DE TURISMO

Impreso el día 16 de noviembre de 2000

Término del artículo 113: 27 de noviembre de 2000

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito ante los progresos logrados
por el Proyecto Etnico de Turismo Rural con la Co-
munidad Mapuche Painefilú, como parte integrante
de las actividades del Programa Nacional de Turis-
mo Rural, creado por resolución Nº 213/2000 de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación de la Nación.

Haydé T. Savrón.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Población y Recursos Huma-
nos y de Turismo al considerar el proyecto de de-
claración de la señora diputada Savrón, por el que
se expresa beneplácito ante los progresos logrados
por el Proyecto Etnico de Turismo Rural con la Co-
munidad Mapuche Painefilú, creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos por la autora
en los fundamentos de la iniciativa por lo que acon-
sejan su aprobación.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Con una impresionante plegaria, significativamen-

te abierta al “huinca”, la Comunidad Mapuche Pai-
nefilú se integró al Programa Nacional de Turismo
Rural, pidiéndole al Nguenechen (divinidad mapu-
che) por el éxito del proyecto.
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En este esfuerzo participaron técnicos de los pro-
gramas de turismo rural y social, funcionarios y téc-
nicos de la provincia del Neuquén, del municipio
de Junín de los Andes, de la Universidad del
Comahue, el sacerdote salesiano Mateos y por su-
puesto miembros de la comunidad Painefilú.

Esta última se encuentra ubicada, desde princi-
pios de siglo (ya que fueron relocalizados), a 25 ki-
lómetros de Junín de los Andes, constituida por 96
familias que pueblan las casi 10.000 hectáreas que
albergan los parajes de Pampa del Malleo, Huilqui
Menuco, Costa del Malleo y Confluencia. La comu-
nidad se dedica a la cría de lanares, caprinos y bo-
vinos, también a la elaboración de artesanías y 4
familias atienden sus campings a la orilla del río
Malleo, el cual constituye un sitio exclusivo por su
fama internacional en cuanto a la pesca deportiva
con mosca.

Precisamente sobre sus orillas se han instalado
estratégicamente los mencionados campings que se
complementan con parrillas donde se expenden pla-
tos a interesantes precios. También se integran al
circuito turístico los talleres, en los cuales los turis-
tas se acercan con la intención de interiorizarse aún
más de la cultura mapuche. Los temas de orden cul-
tural deben abordarse con mucha prudencia y res-
peto, a los efectos de permitir que la comunidad de-
cida qué aspectos de su cultura y/o costumbres
deben mostrarse.

Paradójicamente, muchas de las mencionadas
costumbres les fueron arrebatadas, fijémonos sim-
plemente en el curanto, una ancestral forma de coci-
nar los alimentos, utilizada por el pueblo mapuche,
y que es comercializada turísticamente en Colonia
Suiza o Bariloche por pobladores de origen suizo.
Descubrir y valorizar los diversos aspectos prove-
nientes de la comunidad mapuche es el desafío de
hoy para alcanzar un desarrollo económico, susten-
tado en la creciente demanda de turismo rural nati-
vo, y la recuperación de la cultura gracias al trabajo
de organización de una oferta turística tan atractiva.

En pocos meses más, la comunidad Painefilú re-
cibirá a turistas ávidos de conocer la cultura ma-
puche a través de sus artesanías, o bien acampan-
do a orillas del Malleo, como también realizando un
rápido pasaje sobre la milenaria historia patagónica
plasmada en las pinturas rupestres.

Si Nguenechen responde a las rogativas, en poco
tiempo más los turistas extranjeros que visiten el lu-
gar serán guiados por expertos pescadores locales
que hablarán inglés y otros idiomas manteniendo
su lengua madre, el mapuche.

Por las razones expuestas, señor presidente, y
ante lo que significa la recuperación e integración
de nuestras culturas aborígenes, tantas veces pos-
tergadas, solicito la pronta aprobación del presente
proyecto de declaración.

Haydé T. Savrón.


